
 

 

RESOLUCION DEL GERENTE DE ASISTENCIA SANITARIA DEL BIERZO, POR LA QUE SE DESIGNA 
LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA VALORACIÓN DE LAS OFERTAS DEL EXPEDIENTE P.A.S.: 
3401-342-1-2024-2020014999 OBRAS DE REMODELACIÓN DE LA UNIDAD DE CUIDADOS 
INTENSIVOS 2ª FASE DEL HOSPITAL El BIERZO, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO. 
 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público y 79.2 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León y en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto 19/2018, de 21 de 
junio, de desconcentración de competencias en materia de contratación y gestión económica en el ámbito 
de la Gerencia Regional de Salud (BOCyL 27/06/2018), 
 

DISPONGO 

 

Designar como miembros de la Mesa de Contratación para la adjudicación de la contratación de la 
ejecución de la obra de remodelación de la Unidad de Cuidados Intensivos 2ª fase del Hospital el Bierzo, a 
las siguientes personas: 
 
 
PRESIDENTE:  
 

Titular: Francisco José Delgado Álvarez. – Jefe de Servicio. 

Suplente: Sara Alonso Rodríguez. - Directora de Gestión y Servicios Generales. 

   VOCALES:

Titular: Alfredo Lombardero Bernardo. - Coordinador de equipos de enfermería de Atención 
Primaria. 
Suplente: Cristina Buelta González. - Directora Médica del Hospital El Bierzo. 
 
Titular: M. José García Herrero. - Jefa de Unidad de Suministros. 
Suplente: María Aránzazu González Cea. - Supervisora de Recursos Materiales. 
 
Un Letrado de la Asesoría Jurídica de la Delegación Territorial de León. 
Un Interventor Delegado Adjunto de la Intervención Territorial de León. 
 

SECRETARIA:

Titular: María Luisa Higueras Delgado– Jefa de Grupo del Servicio de Contratación. 
   Suplente: Olga Nuñez Castro – Administrativa del Servicio de Contratación. 
 

El GERENTE DE ASISTENCIA SANITARIA DEL BIERZO 
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